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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Sr=vincia .............  “fi°. 56 pta^
rejero.: %= í *

^Sráñ^díS0^!;, CU?° W» “ Cantado, M 
Provincial PianJ^Tv800^? de To,lere$ del Hospicio 
Sl it iÍ "rn,ÍOM«i» ¿doi^ratií^rífer^Ti

«cada-, “d?ri£ a^n^h" ^°,rC8 .deb,rán ir certi'
Los mbrc dc la citada In»i>ecci6w. 

nidos cuatro 'dízir'dp^ rec'ame" después de transen- 
I^n al p^io 8U Publicaci6". «61o se «r-

«fio comente v ° a 35 céMiw<« loe 
umente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qw4wc« cíntimo¡ j>or cada palabra. Al original 

acompafiarí un sello móvil de UNA peseta por anda 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *e iwirrtarl» 
previa abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solícitarAn del Excmo. Sr. Gobee 
Dador, por oficio; exce^rtándose, según está prevf 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempiA 
iel Bo l e t ín respectivo come comprobante, siendo *■ 
pago loe demás que to pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, qqe se Ljlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo ’.e t im Of ic ia l  se halla de venta en k Ina
tenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Sutorios de Afri™ ^O- ,a Pe"*ns,u,a> «la» adyacentes, Canarias y 
de b u Dromii1<>n^;AUJCt0-8 a a.,lc8islación peninsular, a los vein*a 
civil). k l^n, 81 cn c**a« no »c dispusiese otra cosa. (Có- 

prov>nciaeid1es1de n'* Go,>ier¿^ 8on obligatorias para la capital 
n141™ días desnnA. 9 T PuW,can oficialmente en ella, y desde 

de 3 de noviembre de" 1887).3 PUeMOa dC mÍ9ma P1™11"8-

Inmediatamente que ios señorís Alcaldes y Seci^rios revfiWi 
estv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplLt el 
ti sit^ de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo dei nt 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
HJidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccioaadcl 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle T 
final d* cada semestre.

SECCION PRIMERA
minist er io de j ust icia

A tn^ASÍdi6nte d® la Bepúblioa española, 
dieren «uh - l  que la Pr68ente vieren y enten

Ia siguiente Orles ^an decretado y sancionado

LEY
t it u l o  pr e l imin a r
Disposiciones generales.

P^eed^mientn pres®n.te qu0 ^gula el 
Criuiinal a i i> ex’£,r Ia responsabilidad 
611 cumi r ■ residente de la República, se dicta 
ción de h T?len!?ve* artieulo 85 de la Constitu- 

Artíeni 1^opubl,ca española.
ásente '♦ todo 1° no previsto por el 
^ey ornó < X °’ 80 e8tara a lo establecido en la 
lías. sirvió 4a e8pe?ial del Tribunal de Garan- 

asimisruo, en su caso, comonor- 
^islaoión común P^et°l*aS *aa 00n^en*das en Ia 

^Partadn1^ \ Pe acu°rdo con el artículo 121, 
pleno dol t /P a Cdnstiíución, corresponde al 
Cia cxc]n«¡ n )nnal de Garantías la competen- 
do la roe',?3 i)a,r.a conocer en única instancia 

Dresia , )1 *dad criminal en que incurra 
deiietiva a? e de República, por infracción 
i estay 8’t8 0 . igyciones constitucionales. 
°8 ttiiemi?. ^ ’^^oues sólo podrán intervenir

■ os del Tribunal con la cooperación

dé sus^auxiliares, en quienes no podrá hacerse 
delegación alguna, así como tampoco en ele
mentos ajenos al organismo.

Artículo 4.° El conocimiento de las causas 
que se sigan contra la p -rsona que haya ocupa
do la Presidencia de la República y cometido 
durante su mandato delitos que entrañen infrac
ción de sus deberes constitucionales correspon
derá igualmente al Pleno del Tribunal de Ga- 
rantias.

TITULO PRIMERO
Sobre ei procedimiento aplicable en casos de 

infracción delictiva de obligaciones constitu
cionales.

CAPITULO PRIMERO
De la acusación.

Artículo 5.° Unicamente el Congreso de los 
Diputados podrá acusar al Presidente de la Re
pública por la infracción delictiva de sus obli
gaciones constitucionales; entendiéndose que 
esta facultad es privativa de las Cortes consti
tuidas y en funciones, y no pueden utilizarla, 
por tanto, ni las Juntas de Diputados electos ni 
las Cortes disueltas por Decreto o por término 
natural de su investidura, salvo lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Constitución.

Artículo 6.° La iniciativa de acusación se 
discutirá en sesión pública por los trámites de 
una proposición de Ley, pero habrá de ser 
presentada por la cuarta parto de los miembros 
que compongan el Parlamento, y para ser apro
bada deberá concurrir en su favor tres quintas
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partes del número legal de Diputados, median
te votación por bolas.

Articulo 7.° El Presidente de la República 
podrá designar un Comisario especial que de
fienda su conducta en las Cortes. Este Comisa
rio no consumirá turno en la discusión, y po
drá aportar a la misma todos los documentos 
y datos que estime necesario; si no fuere Di
putado, el Presidente de la Cámara le señalara 
sitio para usar de la palabra. . • ,

Artículo 8.° Una vez adoptado el, acuerdo 
de acusar al Presidente de la República, el 
Congresos designará una Comisión de su seno 
para que mantenga la acusación ante el Fribu- 
nal de Garantías Constitucionales. .

Artículo 9.° La Mesa del Congreso remiti
rá directamente al Tribunal de Garantías cer
tificación literal del acuerdo de acusación vo
tado definitivamente por el Congreso y del 
acta de la sesión en que aquél fué tomado; en 
esta última habrá de constar el número le
gal de miembros de la Cámara y el de votantes 
en pro de la propuesta de acusación. También 
remitirá la lista de la Comisión encargada de 
mantenerla ante el Tribunal y todos los do
cumentos aportados ante las Cortes al discutir
se la procedencia de la acusación.

El Presidente del Congreso notificará al Pre
sidente de la República, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, el acuerdo de acusa
ción.

Artículo 10. El Tribunal de Garantías, una 
vez recibida la certificación de que habla el 
artículo anterior, podrá, de oficio o a instancia 
de la Comisión parlamentaria, suspender la 
ejecución de los Decretos u Ordenes ministe
riales que se encuentren en cualquiera de los 
siguientes casos: ,

Primero. Cuando se trate de medidas de 
ejecución o complemento de los actos por que 
se acusa al Presidente. .

Segundo. Cuando pudieran ser constituti
vos de coacción para las personas llamadas a 
intervenir en cualquier forma en el procedi
miento. >

Tercero. Cuando pudieran entorpecer el es
clarecimiento de los hechos o favorecer su im
punidad.

Cuarto. Cuando pudieran oponer obstácu
los a la eficacia reparadora del fallo que en su 
día se dicte.

El Presidente de la República, una vez for
mulada la acusación, no podrá salir del terri
torio nacional.

CAPITULO II
. De la admisión.
Artículo 11. Tan pronto como se reciban en 

el Tribunal los documentos referidos en el ar
tículo anterior, su Presidente reunirá, en tér
mino de cinco días, al Pleno, y reunidos sin ex
cusa todos sus componentes, salvo imposibili
dad física o incompatibilidad legal, la Presiden
cia dará cuenta de la acusación y dispondrá 
que se repartan a todos los miembros del Tri 
bunal copias délos documentos recibidos. En 

el mismo acto será designado ponente de ad
misión. -

El Pleno que haya comenzado a entender » 
un caso de acusación será el encargado de tr 
mitarlo y resolverlo sin que puedan actuar de 
pués los Vocales que desde un principio no i ' 
tervinieron. j 0 |

Si durante la substanciación de un caso 
responsabilidad presidencial hubiera de ele 
tuarse la renovación de uno o más Vocales 
Tribunal de Garantías, continuarán por ex¡'nL 
ción actuando los Vocales anteriores hasta 
resolución del asunto; pero no podrán 
nir en las demás cuestiones atribuidas al i 
bunal o a sus Salas. <

Artículo 12. El Ponente de admisión i* . 
saber a la Comisión parlamentaria y al ^re 
dente de la República los acuerdos del 1 10 
facilitándoles al propio tiempo copia de los 
cumentos presentados. En término de cinco o 
deberá la Comisión designar un Vocal queJ ' 
túe en las diligencias y el Presidente noinbi' 
un Comisario que le represente en ellas. A8in\ 
mo, en dicho plazo expresarán ambas pa1' o 
por escrito si estiman que se han guardado 
no los requisitos constitucionales en el acuer 
de acusación. ¡0

Artículo 13. Cuando el Tribunal, de oh 
o a petición de parte, entienda que proce 
examinar previamente si se han guardado o 
dichos requisitos, lo decidirá así, y acordara 
celebración de vista, que tendrá lugar den 
de los cinco días siguientes. . ffl

Artículo 14. Celebrada en su caso la vib 
que se limitará a examinar el cumplimient 
no de los requisitos constitucionales del acu 
do, el Tribunal, en término de dos días, y - 
ulterior recurso, adoptará una de estas reso 
ciones: . . ia.

Primera. Continuar el procedimiento re 
tivo a la admisión. lP

Segunda. Devolver al Congreso los ouu 
montos recibidos para que, si lo estima con 
niente, subsane los defectos de que adoleció , 
en término que, en ningún caso, podrá exce 6. 
de quince días, con suspensión de todo pro 
dimiento mientras tanto. a

Si el Congreso no subsanare los detec 
que se refiere este número, dentro del t6r¡<0, 
señalado, se entenderá abandonada la acusac

Tercera. Declarar ilegal el acuerdo p<>’' 
haberse adoptado con arreglo a lo que se di p 
ne en el artículo sexto. , , -hun^

Cuando al decidir en este trámite el irm 
estimase que las Cortos habían .procedmo_ 
injusticia notoria, acordará la disolución 
Cámara. nqe-

Artículo 15. Si el Tribunal acuerda 0 
guir el trámite de admisión, señalará un p 
no menor de diez días para quedas Partes^ i0. 
can los datos, documentos y diligencias con l 
mentadas que estimen pertinente. Pasa. o 
cho término, serán entregados los autos ai 
nente por diez días. , , . jog

Artículo 16. El Ponente examinara w , 
los datos y documentos obrantes en el - 

M.C.D. 2022



t>E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 839

la« ’ ri °S aPorlados por las partes, y acordará
* l8®nc*8s pedidas por éstas que estime 

dorn entes’ 88’ como las que de oficio consi- 
Pl(noUCCeSar*as Para meÍ°r información del 

Pon?'?111? 17- Practicadas las diligencias, el 
dn |U 6 ( ar^ ^uenta al Pleno de todo lo actúa- 
nartn CUa ,*ara. traslado para instrucción a las 
nam ]S Ormino de diez días, fijando fecha 
los8 V18!a> que deberá celebrarse dentro de 
08 cinco días siguientes.

form lc,u\0 *8- La vista comenzará con el in- 
dnQir? i V°cal de Ia Comisión parlamentaria

a a efect0- continuando con el del Co- 
D1 hr!° nombrado por el Presidente de la Re

lea? ambas partes expondrán lo que esti- 
tir la t,ne.nte sobre la procedencia de admi- 
fl,acu8ación, y podrán, por su orden, recti- 

ar una sola vez.
108 informe.s como las rectificaciones, 

ción'1 °.mados taquigráficamente, y su traduc- 
certificada se incorporará a los autos.

de rr IC11*0 19’ Tribunal, dentro del plazo 
U|ez días, resolverá sobre la admisión.

siipit Caso d0 empate en Ja votación será re
o por el voto de calidad del Presidente.

inothlc?*0' 2^- La resolución del Pleno será 
[)• । a, as* como los votos discrepantes.

a acuerdo producirá las consecuencias 
oión6 86' refi®re el artículo 85 de la Constitu- 
y. ’sera notificado dentro del tercer día a la 
bnhr *as fortes y al Jefe del Estado y se

1 cara en la Gaceta de Madrid.
da.s'i. a misma resolución quedarán conflrma- 
8l ?S medidas precautorias a que se refiere 

¡ iculo 10 y se fijará el lugar de la residen- 
'^el Jefe del Estado

sdm'r11^0 * rihunal declare no haber lugar a 
cjr ' ’r la acusación, no podrá esta reprodu

B Por la misma causa.

CAPITULO III

Del Sumario.

Ol^0 Acordada y notificada la admi- 
antcr-0 08 t®rm’nos 9ue señalan los artículos 
^rcRi1)0?68’ e* ^r*bunal declarará destituido al 
Actn f *° Procesará sin ulterior recurso. 
8umas.e^ui^° se nombrará Vocal instructor del 
Da) que actuará como delegado del Tribu 
00n9o°n 8uiec^n a las facultades que éste le 
Élra y a jas instrucciones que le comunique, 
^to T ,lamiento deberá recaer en Vocal dis 
6nPue, (l116 hubiere actuado como Ponente 

tramite de admisión.
^Uotí Pa *08 aou6rdos que adopte el Vocal ins- 
ba] ( 'r cabrá recurso ante el Pleno del Tribu- 
a,ílba 6 86 tram*lar^ con audiencia escrita de 
rá ka resolución definitiva se dicta-

Artf rm*no de cinco días.
^Ocp10’11? 22 Los acuerdos de destitución,

' saP1iento y designación de instructor, se- 
^Us^^’^csdos al siguiente día a la Comisión 
Ca], v ^Ora. Para que pueda ejercer la acción fis- 

también al procesado para que, en térmi

no de tres días, designe persona que lo repre
sente y defienda. Si no lo hiciere, se le nombra
rá uno de oficio. .

El defensor deberá ser admitido a la práctica 
de cuantas diligencias se lleven a cabo con ci
tación del procesado.

Artículo 23. El Vocal instructor concretará 
sus investigaciones al hecho objeto de la acu
sación, utilizando para ello los medios estable
cidos en el Derecho común.

Artículo 24. El sumario será secreto, pero 
el Vocal instructor podrá admitir al defensor 
del procesado las intervenciones y propuestas 
que, sin violar aquella condición, mejoren la 
marcha de las investigaciones.

Artículo 25. La Comisión acusadora tendrá 
en el sumario la intervención que al Ministerio 
fiscal corresponde en los de Derecho común.
, Artículo 26. Cuando el Vocal instructor es

time completo el sumario, dará traslado del 
mismo, por tres días, a la Comisión de las Cor- 
tes,,y si ella muestra su conformidad, lo decla
rará concluso. Si la Comisión acusadora solici
tare nuevas diligencias, las practicará el instruc
tor, siendo pertinentes. Cuando las denegare, 
podrá reproducirse la petición ante el Pleno del 
Tribunal, el cual resolverá sobre la petición en 
término de tres días, devolviendo el sumario al 
instructor. •

El Tribunal pleno podrá también decretar, 
de oficio, la práctica de nuevas diligencias.

CAPITULO IV
Del juicio oral.

Artículo 27. Aprobado el auto de conclusión 
del sumario, el Tribunal declarará abierto el 
juicio oral y mandará dar traslado de las actua
ciones a la acusación y a la defensa, para que, 
en término de cinco días, formulen, por su or
den, la calificación provisional y propongan las 
pruebas de que intenten valerse.

Artículo 28. Formulado el escrito "de califi
cación y propuestas las pruebas, el Tribunal 
resolverá, dentro de tercer día, sobre la perti
nencia de las mismas, señalando fecha para la 
celebración del juicio.

Artículo 29. El juicio empezará dando lec
tura el Secretario de los escritos de califica
ción.

Seguidamente y por el orden del procedi
miento común, se practicarán las pruebas de
claradas pertinentes.

Concluida la prueba, Jas partes formularán 
sus calificaciones definitivas e informarán por 
su orden, en todo caso.

Artículo 30. Terminados los informes y las 
rectificaciones, en su caso, el Presidente pre
guntará a! procesado si tiene algo que alegar 
en su defensa, permitiéndole exponerlo con la 
extensión que estime conveniente.

Tanto los informes y rectificaciones como las 
manifestaciones del procesado, se tomarán ta
quigráficamente.

Finalizado el' acto, el Presidente declarará 
visto el juicio para sentencia.
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CAPITULO V
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Del fallo.
Artículo 31. El Tribunal dictará su senten

cia en el término de cinco días.
Si el fallo fuese condenatorio, habrá de tunv 

darse necesariamente en delitos penados por 
las leyes que estuvieren vigentes en el momen
to de realizarse los hechos. No se podra impo
ner mayor sanción que la prevista por las leyes 
penales preestablecidas.

Artículo 32. La sentencia, después de noti
ficada a las partes, se publicará en la Gacela de 
Madrid, comunicándose al Ministerio de Justicia 
para que la ejecute con arreglo a su texto.

La sentencia será ejecutoria el mismo día de 
su publicación.

TITULO II
Sobre el procedimiento aplicable en los demas 

casos de infracción punible.
Artículo 33. La responsabilidad del Presi

dente de la República por delitos que no entra
ñen infracción de las obligaciones constitucio
nales, se sujetarán a las siguientes reglas:

Primera. No podrá ejercitarse acción al
guna de este género durante el mandato pre
sidencial. , . .. .

Segunda. Pan pronto como termine este, 
ya sea por expiración del plazo constitucional 
va por destitución, con arreglo al articulo 82 
de la Ley fundamental de la República, ya por 
otra causa cualquiera, podrán ejercitarse di
chas acciones. El plazo de prescripción de las 
mismas quedará interrumpido mientras tanto.

Tercera. La acusación habrá de formularse 
ante el Tribunal Supremo en pleno y se ajus
tarán a lo prevenido en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Artículo adicional. La presente L^y sólo 
podrá ser derogada o reformada antes del día 
L° de enero de 1936, a propuesta del Gobierno 
o de la cuarta parte de los miembros de Parla
mento y con el voto conforme de las dos ter
ceras partes de la Cámara. Después de la facha 
expresada bastará la mayoría absoluta de los 
votos del Parlamento. ,

Cualquier reforma que se introduzca en el 
articulado de la presente Ley necesitara para 
entrar en vigor la ratificación expresa del L ar
lamento siguiente al que acordare la modi
ficación.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyu

ven al cumplimiento de esta Ley, así como to 
dos los Tribunales y Autoridades que la Ir
gan cumplir.

Madrid, a primero de abril de mil novecien
tos treinta y tres.-— Niceto Alcalá-Zamora v 
Torres.—El Ministro de Justicia, Alvaro de 
Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 8 abril 1933).

ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Aplicando el artículo 17 del vi 

gente Reglamento de Policía de espeotacu o > 
no podrá verificarse ninguno desde el miéic 
les al viernes Santo, ambos inclusive, y todaov 
que dicho precepto se opone al artículo 3. 
la Constitución de la República ^española, 
virtud del cual, el Estado no tiene religión o 
cial, fl.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver q 
de anulado el citado artículo 17 del vigente n 
glamento de Policía de espectáculos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y eW 
tos consiguientes. Madrid, 10 de abril de !• ' 
Casares Quiroga.
Señores Director general de Seguridad, 

nadores civiles y Delegados gubernativos 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 11 abril 1933).___

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.511.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Pasaportes.— Circular. |
El Excmo. Sr. Director general de Seguri^8 J 

en telegrama de 15 del actual, me dice 1° 
guíente:

«Ministro Gobernación en telegrama hoy, 1 
ticipa que según comunica Ministerio Esta'io« 
sido restablecido visado pasaportes suoo* 
alemanes para entrada territoiio Repúbim 
partir veinte abril en curso». , .

Lo que se hace público en este periódico o 
cial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 18 de abr'l de 1933.
El Gobernador, ..

José M.1 Díaz y Díaz-ViU^

SECCION QUINTA
Junta provincial del Censo elector^ 

de Zaragoza.

A los efectos y en cumplimiento de 1a ( ircu‘‘.jníl 
1a Junta Central del Censo Electoral de l” 1 k 
de 1910, se publican a continuación las design:u ^5 
recibidas de Adjuntos y Suplentes para constitu 
Mesas electorales en las Elecciones de Com j 
convocadas.

Zaragoza, 18 de abril de 1033.—El I ,tS ■ 
Gregorio Azaña.

ABANTO. — Adjuntos. Feliciano Aldea 
y Pedro Aranda Arguedas. Suplentes, Peo1" I 
güe Ortega y Matilde Vicente Martínez.
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Caspe. N ° 4.844. 

óriaCt(?.^e l°s acuerdos tomados por el Ebc- 
n eijtlsin110 -Ayuntamiento de la ciudad de Cas

, pe, durante los meses de mayo a septiembre 
nc usiyes, del corriente año ¿le mil novecien

tos treinta y dos.
(Conclusión) - vétese el B O. del día 15.

(li^'V'"," ^linaria en segunda convocatoria del 
. de julio. — Aprobada^-el acta de la ante

> se acuerda lo (fue sigue:
*a corresPóndencia y disposicio- 

rior°/ClaeS ^^^l^utlientes ala semana ante- 
PorácL1 ' Uanto 311 cumplimiento afecta a la Cor- 

de u!,'.'Ciar <C 'os seü°res Dqxutados la gestión 
sea .í C b^yecto del ferrocarril Lérida-Alcañiz 
clniH <|UC por y que en vez de in- 
Lev a Ci\ eí a,Pajtatfo b) del artículo 2.° de la 
apárt-H I e 1^2, se le incluya en el 
a pío '.,0 a )’ ° (lt,e 311 construcción se lleve
¿ 0 1>or ct'enta exclusiva del Estado.

tadoPoetas al homenaje proyec- 
Publi.,' ' ' ^“^uago Dulong, primer Alcalde re- 
hiem, V10-'( e ,^ara^oza’ utotivo de la con- 

oración de su primer 'centenario,
«Uit/'pi^T ..en^era^a Ja demanda ])resentada 
de .I.,'1'ln,nal de lo Contenciosoadministrativo 
Sr. Cnr,- pOr el Procurador cjel Ayuntamiento 
do r"*0' ?ün^ra ^a creación de la cuarta plaza

- edico titular en este Municipio.
¿doUsCdar Ttera<ios X la cuenta de em- 
rago-z COn °S a2'e.nte5 dd Ayuntamiento en Za- 
nio ru r un sa*do a favor de este últi-

. t 60 pesetas. 
^probar varias facturas.

lo m i'^onue de las iComisiones de Fomen
ta Darr i. a.c,.enda instancia de varios vecinos de 
Slo dej1 de Vaca, que solicitan el a rre- 
cuentn lCain,no' Ofrédendy contribuir con el cin- 

por ciento de la obra.
(|Ue nrpU. a, los uidustriales de la localidad para 

la n p.P^posicioties para la construcción ' 
Wsica ‘ .ran\' 3 <lc ,?Íerro para el kiosco de la 
dicion' eH <:.<)nstrucció.n. ateniéndose a las con- 

s } plano correspondientes.
obras *a autorización que para efectuar 
la<la i> b/cíMiietida ál alcantarillado tiene solici- 

José Centol Lech.
,llcs (b.'*''1 r C1 suministro de cemento, durante el 
pOr reunL a' ?? .s^ial ID- Enrique 'Lasheras, 

Ai, i " SU P^pO^l'ón mejores condiciones. 
íCslaci<'mU. *a Cónducta de la Alcaldía sobre, con- 
^Peva'’ 1 11113 ln^orinación jniblicada en “Vida 
'tal Av,/ '|ne.'Re considera tendenciosa en contra ^Juntamiento.
fta-rrl '<1' UUcra<los de haber comenzado el cobro 

Insistí "niento general del corriente, ejercicio. 
P:intano"(| de expropiaciones del 
(ta abn«t C- .ntolca y terminación del provecto 

Que i C,nnentO de a^uas' ' 
I^Pn br 'I'ncro municjpal. auxiliado por un 
tstac’iún U <l 3 'a I*mP*eza de los jardines de la 

El Sr r . 
resUltado ?nZi manIíiesta su complacencia por el

-V. c la exposición de trabajos en la es

cuela de Pereuñar, y hace ver la necesidad de 
dotarla de un -cbnalpás de trazado en pizarra mu
ral, acord<áudose adquirirlo, y que conste en acta 
la satisfaicciún del Concejo.

Adquirir dulces, como en años anteriores, con 
destino a los niños de las escuelas con motivo de 
la finalización del curso.

Que, en atención a la época de calores, se cele
bren en adelante las sesiones 'municipales a las 
nueve dé la noche.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del 
día 8. — Aprobada el acta de la anterior, 
acuerda lo que sigue: ,

se

Quedan enterados de las disposiciones \ co
rrespondencia de la semana en aquello que inte
resa a la Corporación.

También se acuerda autorizar al señor Alcalde 
para consultar con quien estime oi>ortuno lo que 
debe hacerse con vista del oficio del Gobierno 
civil,, en el <|ue se da traslado de otro de la Di
rección general de Administración local, respecto 
a la instancia elevada por el Ayuntamiento con 
relación a la casa de la calle de San Agustín, 
número 1. '

Agradece a la Diputación provi acial el envío 
de varios libros para la Biblioteca escolar y que 
se remitan a ésta.

Sé adjudica la construcción de una barandilla 
de hierro p.ará el kiosco de la música a Vicente 
Torneo. . "

Que quede sobte la mesa para estudio el acta 
de adjudicación provisional de. las obras de ins
talación de calefacción por agua caliente en los 
Grupos escolares.

Quedar enterados de la carta del Procurador 
I de Madrid Sr. Corujo, acusando recibo de la 
: cantidad de 2.500 pesetas que Se enviaron para 
gastos del pleito, contenciosoadministrativo sobre 
creación de una cuarta plaza de Médico titular.

Se autoriza a José Aznar Nébra para hacer 
mayor la alcantarilla de desagüe de su casa de la 
plaza de la Virgen.

Se autoriza a Vicente Bielsa Ripollés para ou- 
brir con tejado la terraza de la casa número 44 
de la calle de García Hernández.

También sé autoriza a Antonia Serrano Po- 
hládór para desaguar la casa número 7 de la calle 
de iCasteldasnos en el alcantarillado viejo.

Igualmente se autoriza a José Camón Cebrián 
para desaguar la casa número 5 de la calle del 
Hospital en el alcantarillado viejo del difunto 
Francisco Rcpollés. siempre que ■ los actuales 
dueños se lo consientan.

'Pomar e» consideración para el momento opor
tuno la instancia de D. José Esteve, que solicita 
una plaza de Profesor en el Colegio de Segunda 
enseñanza.

Se aprueban varias facturas.
Dar un voto de confianza al Alcalde para que 

preparen lo necesario cuando sea llegado e1! mo
mento de que se verifiquen las maniobras mili
tares, por lo que respecta a locales y material 
que pudieren precisar. •

Dar. las gracias a D. Lorenzo Pérez por sds 
atencioues suministrando datos relativos al des-

v 'linde de Caspe y Fraga.
Autorizar al Alcalde para que obre como crea
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procedente si no se publica en “Vida Nueva” la 
rectificación enviada a un artículo publicado.

Felicitar a los Maestros de ambos sexos por el 
resultado demostrado en las Graduadas. ,,

Se hacen varios ruegos, y se levanta la sesión.
Sesión ordinaria en primera convocatoria del 

día 13. _ Aprobada el acta de la anterior, se 
acuerda lo que sigue: . . .

IDar cuenta de la correspondencia y disposicio
nes oficiales có-rrespondientes a la semana an
terior.

Quedar enterados de un oficio de la Jefatura 
de Obras Públicas dando cuenta del estado ac
tual del expidente de variación de la carretera 
de Caspe a Selgua, en las Peñetas, y solicitar de 
la Dirección general que, dada la claridad del 
provecto correspondiente, se prescinda del estu
dio de replanteo previo, sacando directamente a 
subasta, prescindiendo de dicho requisito. ,

Que se intente, un concurso entre los vecinos 
de la localidad para el suministro de 18.360 kilo
gramos de cebada que se consideran necesarios 
para el de los caballos de la Guardia civil y se
movientes del Ayuntamiento. . .,

(Dejar sobre la mesa para estudio la pretensión 
de los cultivadores de remolacha de Alcañiz en 
favor del alcohol industrial.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
instancia en solicitud de instalación de una fuen
te en el Cabo Alto del Empedrado. .

Conceder las autorizaciones para obras solici
tadas-por Manuel Andréu Cirac, Antonio Pobla
dor Piazuelo y José Aznar Nebra.

Adjudicar definitivamente a D. Florián Dora 
Chisletti, de acuerdo con los informes favorables 
de la Comisión de Fomento y Aparejador mu
nicipal, el concurso celebrado para dotar de ca
lefacción central los Grupos escolares y que se 
comuniq-ue al interesado a los afectos de pres
tación de fianza definitiva, advirtiéndole que el 
emplazamiento de la caldera deberá hacerse de 
acuerdo con la Comisión de Fomento, y que la 
pintura deberá extenderse, no sólo a radiadores 
y tubería, sino también a cuantos desperfectos 
puedan ocasionarse con motivo de las obras de 
instalación.

Quedar enterados de varias cartas de los Di
putados a Cortes señores ID. Darío Pérez / Ho
norato de Castro, así como de otra del Ministro 
de la Gobernación sobre el Colegio de Segunda 
enseñanza. .

Declarar que la cesión gratuita por parte del 
Ayuntamiento a la Orden franciscana de los in
muebles que éstos ocupan en esta ciudad cons
tituye un auxilio gratuito a favor de dicha ins
titución religiosa, x . . . .

Que el contrato por el que se instituyo tal 
cesión gratuita es en -la actualidad insubsistente 
y nulo y sin ningún valor, por opuesto al artículo 
26 de la Constitución, conforme determina el 
Código civil en sus artículos 4.°, 1.116, 1.225 y 
1.275. „ . , ,

Que cese en adelante, en cumpli-miento del pre
cepto constitucional, el aludido auxilio económi
co. requiriendo a los interesados para que des
alojen los locales e inmuebles de referencia y 
los pongan a la libre disposición de la Corpora
ción municipal, en término de ocho días hábi
les, a partir del siguiente al de la 'fedha del re
querimiento.

Que, por la Alcaldía, se adopten las medidas 

necesarias para la ejecución de las decisiones q 
anteceden. . .

Que se trasladen las anteriores re^u£10I)0S 
a los Padres Franciscanos, con expresión c'e 
recursos que contra las 'mismas pueden inte
Poner- . . .Quedar enterados de un oficio del señor ve 
rinario Inspector D. Jesús Serrano, sobre cu'1 
plimiento de órdenes de vigilancia sanitaria em 
nadas de la Alcaldía. ■

Designar al señor Secretario municipal 
sionado para el ingreso de los mozos en Caja 
al empleado municipal en quien delegue.

Que la Comisión de Fomento estudie el s 
neamiento del desagüe del Matadero- y de los 
algunas fábricas de aceite situadas en sus -pr 
xiiniidades.

Quedar enterados del documento que el Ay11 
tamiento ha de elevar a la Dirección general . 
Estadística, acomlpañando una escritura senten1^ 
del rey D. Jaime segundo de Aragón, sobre de.^ 
linde de los términos de Caspe y Fraga, aproban ^ 
aquél por unanimidad, para que, sin demora. 
remita a su destino y hacer constaj en acta 
agradecimiento del Concejo a los señores Bosíl 
y Riva, quienes, interpretando adimirablemente 
sentir de la municipalidad, habían redactado 
cho escrito. e

Que se obligue a llevar bozal a los perros <1 
circulen por las calles de la población. .

Sesión extraordinaria del día 20. — Se aprlie^ 
una propuesta de suplemento de crédito Pa _ 
caminos, importante diez y ocho mil pesetas, 
Yantándose la sesión. , ]C]

(Sesión ordinaria en primera convocatoria 1 
día 20. — Aprobar el acta de la última sesión | 
diñaría y ratificar los de la extraordinaria. .

Quedan enterados de las disposiciones y 
dencias que aparecen en los periódicos 
de la semana y qué se cumplan en cuanto afee 
al Ayuntamiento y Alcaldía. . ef

IDé la propia forma, quedar enterados de hn ’ f 
sido sustituida la Superiora del 'Hospital Maf 
María Sanesteban por la Madre Eulalia Tturr^, 

Igualmente, quedar infonmlados de la celel> .^ 
ción próxima del Congreso de transportes en -- 
paña. ,, , t0

Que pase a informe de la Comisión de FonU' 
la instancia de Andrés Pallarés Navales Y ^1 
mingo Guíu Buisán. que ofrecen en venta 
Avuntamiento varias parcelas de terreno.

Se concede autorización a D. Mariano 
para levantar una pared que se encuentra en 1 * 
estado en la casa número 79 de la calle Vieja- 

¡Se autoriza a D. José Morales para insta 1-^ 
con las condiciones de costumbre, una toma 
agua potable para la casa número 19 de la c‘cal'6
de Fermín Galán.

Se autoriza a D. José María Morales 
abrir.dos huecos y arreglar la fachada de Ia 
número 19 de la calle de Fermín Galán.

ca,sa

Se autoriza a ,D. Tomás Piquer Piazuelo óá® be autoriza a ,L*. lomas riquer riazucxw i 
colocar un balcón en el hueco de una Yen,TCf' 
de la casa númlero 5 de la calle de García i 
nández. r,

También se autoriza a doña Trinidad Llop 
dán para colocar un balcón en é,l hueco de 
ventana de la casa númiero 18 de la calle d 
minada Estrecho Gibraltar.
' Que se rectifique el error sufrido en la Cu 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 84?

as¡gnada en el reparto a doña María Sasot, ve
cina de Zaragoza.

Que depositen 168’30 pesetas en la Jefatura 
( e '^bras públicas a resultas del uso que se haga 
'e UTt cilindro apisonador que cede a este Ayun- 
amiento por unos días para e1 arreglo de ca- 

uunos.। Quedar enterada la Corporación de una carta 
el señor Paraíso sobre el proyecto de unión de 

«Treteras, rogándole se interese porque se pres
uida 4é| replanteo previo y agradeciendo su in- 

T^es en este asunto.
C01Tcede una gratificación de 60 pesetas a 

■ l'rancisco Bayo por sus trabajos con respecto 
j. R5. Propietarios interesados en los caminos de 
1,1 K'guela y Palíamelo.
' después se aprobaron varias facturas. 
dí^^o^11 or(bnaria en segunda convocatoria del 

a 29. — Aprobar el acta de la sesión anterior. 
nJl?arr.GlIenta de la correspondencia y disposicio- 

s oficiales de la semana.
Aprobar la distribución de fondos del mes 

actual.
n^^Ptar, en principio, instancia de D. Manuel 

ruonaba Andrés, solicitando se le designe
<le U escuela de Cabo de Va

; cuya creación fue acordada por el Ayunta- 
uuento.
j^i’^^der a lo solicitado por Mariano Poblador 
I vera, sobre subsanación de error en cuota que 

afecta del repartimiento general del corriente 
Wcicio.
p * asar a estudio e informe de la Comisión de 

instancia de la Compañía de ferroca- 
, 1 us M. Z. A., sobre ampliación de depósitos 
ie ¿gua.

^U'ceder a lo solicitado por 'Luis Cebrián Fra- 
'as sobre limpieza y reparación de alcantarilla. 

pQliedar enterados de una carta de D. Lorenzo 
,);Uez' dando las gracias por acuerdo laudatorio 

' ra el mismo de la Corporación.
(|e ''^Q'^uar acuerdo sobre creación de escuelas 
tal en el sentido de que éstas se ins- 
if: Q1 cn 1a calle Alta la una y la otra en el edi- 

o niunicipal de iSan Agustín.
Ia Comisión de Gobernación, asistida de 

^ncejales los señores Cortés y Filióla, re- 
dic" C :Progra'ma de fiestas en los días que tra- । '‘"labniente celebra la ciudad durante el mes 

e agosto. .
coB11]6 Ia Comisión estudie e informe sobre re- 

s'da de basuras y perros vagabundos, 
^probar varias facturas.

e] .Csestimar recurso de reposición deducido por 
hic/111^^*^^ (^e Eranciscanos contra acuerdo imu- 
ten^ 'cursa? declarándolo, subsis-

^or l°s mismos fundamentos tenidos en 
al adoptarlo.

tal- i,rue^° (*cl Sr. Traid, que se intensifique la 
’^ad de la carne y leche dedicadas a la venta.

día R1On or(lioaria en segunda convocatoria del 
de ('e aSosf°- — Después de aprobar el acta 

a anterior, se acordó lo que sigue:
y d Alterados de las disposiciones oficiales 
ció e i cor,'esPondencia que aiecta a la Corpora- 

Q1 de la semana anterior.
autoriza a Pablo Pallarás para ejecutar 

obras en la casa número 5 de la calle Coya.
Y también se autoriza a Ismael Cervcra para 

instalar una garita de venta de churos en la 
‘plaza de la República, durante las próximas 
fiestas.

/Se aprobaron varias facturas.
Se acuerda gastar en 'fuegos artificiales qui

nientas pesetas y dar cien pesetas al Club Ci
clista Caspolino para ayuda de gastos de las ca
rreras que han de celebrarse.

Que se haga la recogida de basuras con carros 
del Ayuntamiento, cuyos carreros tocarán una 
bocina ipara avisar al vecindario, y que los peros 
vayan con bozal y se les haga poner una chapa.

Que se interesen de los Diputados y Autorida
des el pago de las expropiaciones de terrenos de 
Santolea.

Que se busque en los archivos los documentos 
que puedan referirse al deslinde de Caspe y Fra
ga, y que se solicite de la Dirección cuatro meses 
de prórroga para su presentación.

Se autoriza a la Alcaklía para ver el medio 
de conceder a la Compañía de ferrocarriles de 
M. Z. A. la ampliación del servicio de agua que 
tiene concedido en el Cabezo del Mancebo.

Que se creen dos escuelas de párvulos, a cargo 
de Maestras, una en la calle Alta y otra en la 
de San Agustín, solicitándose por la Alcaldía que 
tramitara el correspondiente expediente en su 
principio.

Quedar enterados de haberse hecho cargo el 
señor Alcalde ejerciente en nombre del Ayunta
miento del edificio de la calle de San AguMín. 
número 1, habiéndose levantado un acta muni
cipal ,y otra notarial y aprobando la conducta del 
señor Alcalde en todas partes.

Sesión en según convocatoria del día 12 de 
agosto. — Aprobar el acta de la sesión anterior.

Desestimar la dimisión que del cargo de Con
cejal tiene presentada ID. .Agustín Guíu Ríos, por 
no fundarse en ninguna de las causas que deter
mina el artículo 43 de la vigente Ley municipal.

Acceder a lo solicitado por los vecinos Miguel 
Guallar y Martín Alegría sobre autorización para 
las obras e instalación de garita para la venta 
de churros, respectivaimente.

Pasar a estudio de la Comisión de Fbmento 
instancia de la Unión General de Trabajadores 
sobre reivindicación de montes, y dehesas por el 
Municipio. -

Aceptar informe de la Comisión de Fomento, 
la de Antonia Serrano Poblador, sobre filtracio
nes que perjudican inmueble de su propiedad.

Pasar a estudio e informe de la Comisión de 
Hacienda instancia del practicante titular don 
Hilario Rafales, sobre seguro del mismo de acci
dente de trabajo. .
' Acceden a lo solicitado por doña Francisca 
Blasco, sobre vertido de alcantarilla, siempre que 
el inforimle del Aparejador resulte 'favorable.

Aprobar abono por cuenta del Ayuntamiento 
del aparato telefónico existente en el edificio 
que han venido ocupando los PP. Franciscanos.

Aprobar, varias facturas.
Aprobar informe de la Comisión de Hacienda, 

sobre nueva valoración del edificio que han ve
nido ocupando los PP. Franciscanos, al objeto 
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de tenerla en^cuenta para el seguro de incendios 
del inmueble. .

Qué, por la Comisión de Hacienda, se adquiera 
de las casas Philip^ o Geatham el material eléc
trico que en el mismo infonme de dicha Comisión 
se detalla.

(Declarar feriados los días 15 y 16 del mes en 
curso conforme a costumbre tradicional. , ,

Que por la Junta de Sanidad se giren visitas 
•de insipección a las viviendas, para apreciar sus 
condiciones sanitarias.

Que se vigile con el mayor celo el cierre de 
las tabernas a horas reglamentarias para evitar 
escándalos y molestias al vecindario

Que por la Comisión de presupuestos se estu
die el medio de consignar en los próximos alguna 
cantidad con destino a pensiones para que los 
agricultores puedan estudiar fuera de la locali
dad el ntejoramiento de cultivos.

Que por la Comisión de Gobernación se estu
die si conviene instalar un 'foco eléctrico en el 
patio del Grupo escolar y alguna otra luz en la 
subida del mismo. .

Colocar el alumbrado eléctrico en el kiosco de 
la música, levantándose la sesión.

Sesión ordinaria en segünda convocatoria del 
día 19 de agosto. — Aprobada el acta de la an
terior. se acordó lo que sigue: , .

Quedan enterados de la correspondencia y dis- 
poyieiories oficiales de la semana.

Que por el .Concejal Sr. Sauz se averiglüe la 
personalidad del donante de 25 pesetas con des
tino a un premio en el concurso de cantares, y 
que se consulte su opinión sobre el destino que 
deba tener el donativo, por no haberse celebrado 
tal concurso. , .

Pasar a infonme de la Comisión de 1 lacienda 
la «petición (pie hace Radio Aragón, solicitando 
subvención, asi como las, deducidas con idénticas 
pretensiones por la Federación Universitaria Es
colar y por la Diputación de la provincia, res
pecto a suscripción abierta para auxiliar a los 
pueblos damnificados por las tormentas.

Vcceder a lo solicitado en instancias presenta
das, por los vecinos Blas Latré Mañero, Felipe 
Iz(|uierdo, Tomás Náguilá y Jenaro Pallas.

Pasar a informe de. la Comisióii de Hacienda 
proposición de seguro de incendios del 'Peatro 
municipal.

Aprobar varias facturas. . .
Aceptar informe de la IComiíjión de Hacienda 

favorable a la inclusión en la póliza de seguro 
de accidente de empicados municipales al practi
cante titular encargado de la desinfección .1). Hi
lario Ráfaley.

Quedar enterados de haber sido presentada pol
los Padres Franciscanos una demanda interdictal 
de recobrar la posesión como consecuencia del 
cumplimiento de los acuerdos municipales adop
tados en sesión de trece de julio último, así como 
de haberse trasladado a Zaragoza el señor Al
calde, acompañado del Oficial letrado, para en
tregar al Excmo. Sr. Gobernador civil una ins
tancia solicitando suscite competencia al Juz
gado de Caspe, aprobándose la conducta del señor 
Alcalde, as'í como la visita de dicha Comisión.

Hacer cons.tar en acta el sentimiento de la 
Corporación por los lamentables sucesos acaeci
dos recientemente en Lctuxi comunicando este 
acuerdo al Ayuntamiento de dicho pueblo y al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Limpiar de hierba los jardines de la estac 
y arreglar la palanca existente sobre el 
lope, que sufrió desperfectos con motivo de 1 
últimía avenida. , ja

Sesión extraordinaria en primera convócalo < 
del 2.4. — Se aprueba el nuevo proyecto de a1 
pliación de obras para la traída de aguas a . 
población. •? ¿ I

Se aprobó la conducta del señor Alcalde, 'I 
solicitó de la Abogacía del ¡Estado el dictain 
correspondiente para entablar la competencia P 
la Alcaldía, si él Concejo lo estimaba 0P?rtlllJ 
al Juzgado de primera instancia, con motivo 
interdicto entablado contra la Corporacum 
nícipal por la representación de los I’P., A1 _ 
cisc.anos, y que conste en acta el agradeenme'1 
de la Corporación a la primera Autoridad ci 
d4 la provincia por el apoyo prestado en to 
imomento. 1 . (je|

Sesión ordinaria en primera convocatoria 
día 24. — Se aprobó el acta !de la anterior ^es* , 
ordinaria y se ratificaron los acuerdos de la 
traordinaria del día de hoy. '•

Seguidamente se acordó lo que sigue: . ,
Quedar enterados de la correspondiencia y d 

posiciones oficiales 'de la semana. . „
Adquirir cinco ejemplares de una monogra 

sobre “Bolsa del Trabajo”, al precio de tres p, 
setas sesenta céntimos ejemiplar.

Quedar enterados de un oficio de la 
ción municipal de Sanidad, sobre medidas a a' 1'4 
tar 'en relación con 1a política sanitaria de a 
viviendas. . «y

Quedar enterados de una carta del Diput-1 
D. Antonio Guallar, dando cuenta de 'que en 
próximo viaje a Mfadrid se interesará por el e* 
balse del pantano de ;Santo1ea. p.ilo

Acceder a lo solicitado en instancia de I a 
Pallarás Filióla, sobre rectificación de error 
fridoen 'su compiitación de utilidades en el rep 1 
timiento general. • \|ir

Tener en cuenta instancia de Saturnino - 
. Aragonés, en e! sentido de procurar emplear lo 
trabajos municipales, dada su situación preca 

Aprobar varias facturas. , , 
Insistir enérgicamente cerca del Presidente 1 । 

la Mancomunidad del Ebro, sobre la neces'1 
del inmediato pago de las indemnizaciones 
pantano de Santolea, remitiendo copia al lnS 6 
niero para su eonocinñento.

Contribuir con veinticinco pesetas al monmu 
to que se ha de erigir en memoria de U. J°. , 
Nakéns. • ■ ♦ -q] 

Tramitar el oportuno expediente de 
de terreno a 1a Compañía de ferrocarriles 
M. Z. A., en el cabezo de Mancebo, para c°|a5 
trucckm de nuevos depósitos de ragua, con 
compensaciones que el Concejo estime pr 
dentes. .

(Sesión ordinaria en segunda convocatoria , 
día 2 de septiembre. '— Aprobar el acta anten 

.¡Seguidamente se acuerda lo que sigue: . , 
Quedar enterados de las disposiciones ofi<ia (je 
Pá^ar a informe de 1a ¡Comisión instancia

D. José Pena para obras en el teatro. . , r¡l 
Conceder «baja de vecindad a Andresa Cerv

Fontoba.
Licencia^instancia de losTener en cuenta instancia de los L.-- - 

en Letras ID. José Giménez y D. Angel I 
solicitando plazas en 
señanza. 

el Colegio de Segunda e”
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los^do^31" presuPuest0 de obras para unión de 
s dos salones de Secretaria municipal, y que 
ejecuten por aduninistración.

Migue^^61" Para obras a Pedro Bret 

Contribuir en favor de los pueblos dnmni'íica- 
P°r las tormientas.

(llA. 'Gonlormidad a la tasación de terrenos 
<n.,e' cabezo Mancebo tiene solicitados la 

^mpanía M. Z. A.
te‘itCe*)lar difonme sobre seguro de incendios del 
iiomil0 P^P^dad del Municipio, y otro sobre 
p de socio corporiativo <|ue hace la 

• ,u- K a favor de este Ayuntamiento.
por P’-ddico, a efectos de reclamación, 
a c m ,Cí (ias’ Pe*a.Ldón de propietarios de fincas 

O.6 । c^a la mejora del camino de Pallaruclo. 
de ,.le a Comisión de (Hacienda revise el pliego 
y M011/1 |C10nes de arriendo del arbitrio de Pesas 
ción U 1(-aS ,para nuevo arrendamiento, en atcn- 

a linar el actual próximamente.
en ai°C l  T ,a l°s Prec's°s arreglos de los locales 
VuLlUt !ayan de instalarse dos escuelas de pár- 
vu‘°8 solicitadas.
a hC facue.rda el Concejal señor Filióla pase 
Das® 0Ilnsiún de Fomento, y a la de Hacienda 

Ti ^oyceJpl señor Valls.
^Srafiar a los señores Ministros de Obras 

y j] 'cas Y 'Gobernación, así como al Gobernador 
nen lputados de la provincia, interesando gestio- 
atoni pronto envío de subvención solicitada para 

j cer ¿al paró 'forzoso,
la 1''k r.esar que por los señores Diputados por 
del UVInc*a sc dé estado parlamentario al asunto 

de expropiaciones del pantano de San- 

CCJ)tar Propuesta del Concejél S-K Sauz, sobre 
cil',1SI<‘‘■Aciones cjué deben hacerse a la Diputa- 
iin,’ lir,0v'nc,a* en cuanto a la construcción de 

¿Vo. hospital.
llolaeS1^nar a 'os 'Concejales señores Pellker, Fi- 
Scn<)r\p^1Z para <|UC' la Pres'dencia del 
trat A*calde, estudien los antecedentes del con

de alumbrado ])úblico.
^Probar varias' facturas.

d^6^'011 Ordinaria en segunda convocatoria del 
ae'uer i "7 Aprobada el acta de la anterior, se 

q  (la lo que sigue:
Posic,e^ar ent.erad°s de la correspondencia y dis- 

Q.?0,1168 oficialas de la semana anterior.
aC] r e,]terados y agradecer, participándolo 

de r a entid|id interesada, el importe donativo 
^’ventud Artístico Cultural.

aten ||U,np uiaterial (pjirúrgico suficiente para 
^^d-tq' a 'aS neces'(lades del Hospital de esta

Por' JVc/*er ‘Autorizaciones para obnas solicitadas 
Pq ... Mores Foradada. José t irac Alfaro, Luis 
Joai ,l!le Peralta, Vicenta Villanova Foradada, 
V i'p'!n Jover Zapata, Rosario Arnaldos Buisán 

"AiT •)ena ^’que.
toni- °ir'zar a Manuel Paracuellos para la 
®tiso <e a^ua que solicita, denegándole el per- 

p/ Paira desaguar en el aloantariliado nuevo.
den.ISar a informe de la Comisión de Fomento 
tjtr(l"’cia .de Agustín Martín Maza y dos más y 
1 One escyito de doña Felisa Barberán, sobre dc- 

p "'ación de calle.
ciónl*ar a informe de la ("omisión de Goberna- 
lit^ . 'nstancia de Teodoro Sancho Maza, sobre 

' 1 e2a de máquinas de escribir.

Aprobar varias facturas.
Sacar a subasta, en forma reglamentaria, el 

arriendo del arbitrio obligatorio de pesas y me
didas.

Ampliar, en la forma que queda redactado, el 
acuerdo municipal de la sesión anterior, rela
cionado con la construcción por la (Diputación de 
un nuevo Hospital provincial.

Aprobar la efectuada adquisición de una ale
goría de la -República, con destino a i|a Casa Con
sistorial, y que se adquieran las necesarias, así 
como las banderas y material preciso para las 
nuevias escuelas de párvulos y unitaria de Cabo 
de Vaca.

, Sesión ordinaria en segunda convocatoria del 
día 16. — Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se acuerda lo que sigue:

Quedar enterados de la correspondencia, y dis
posiciones oficiales de la semana anterior.'
, Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
instancia de Isidoro Zaporta. sobre exclusión de 
parte de la finca en el reyiartb, por el arreglo 
del camino de la Riguela.

Conceder a los vecinos D. Miguel Centol, don 
José Bardavío y doña Amelia Om.s las autoriza
ciones para obras que tienen solicitadas.

AccpDar informe de la Comisión de Fomento 
en relación con las obras que, con la extralimi
tación de la licencia municipal concedidas, ha efec
tuado D. Manuel Garic Maza.

Dejar sobre la mesa jijara,estudio de los señores 
Concejales la Memoria de la gestión municipal 
presentada por Secretaría.

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
de la fecha."

Aprobar vprias facturas.
Designar una Comisión integrada por el señor 

Alcalde y el Concejal iSr. Arrálelos para que se 
encargue de preparar los trabajos a que se re
fiere la base 20 de la ley de Reform<a Agraria.

Que el señor Aparejador informe respecto de 
una obra realizada sin licencia del Municipio 
‘frente al Teatro Goya.

'Designar, con el carácter de interino, .Maestro 
municipal de Cabo de Vaca a D. Manuel Bor- 
donába, y, accidentalmente, para las escuelas de 
párvulos, y hasta tanto recaiga nombramiento 
oficial, a doñia Antonia Carruesco Puyuelo y se
ñorita Rosa Andrés Martín, con asignación todos 
ellos igual a la que percibe el Maestro municipal.

Que la banda municipal toque la noche del 
próximo domingo en la plazo Ramón y Cajal.

Adquirir una trompeta de aviso para encarga
do de la recogida de basuras.

Que el señor Aparejador informe respecto de 
las obras a realiziar en el paso del puente exis
tente en el camino de Cabo de Vaca, y que se 
formule la oportuna solicitud de arreglo a la 
Compañía de ferrocarriles de M. Z. A. en el su
puesto de que éste sea de cuenta suya. .

.Interesar nuevamente la pronta realización de 
la unión de carreteras" en las J’eñetas.

Proceder al arreglo de la palanca sobre el río 
Guadalope, en el camino de Cabo de Vaca.

Sesión ordinaria en seguncka convocatoria del 
día 23. — Aprobar el acta de la sesión anterior, 
sc acordó lo que sigue:

Quedar enterados de 1a correspondencia y dis- 
posici<;nes oficiales correspondientes a la semana 
anterior.

Anunciar én legal forma la subasta dél arriendq
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de Pesas y Medidas, publicándose al efecto el 
pliegó de condiciones. , _

Pasar a informe de la Comisión de bomento 
instancia de Joaquín Sauz Ralíps, sobre elimi
nación parcial en el reparto de gastos por arreglo 
del camino de Riguela. ; .

Acceder a lo solicitado por Miguel Piazuelo, 
sobre concesión de terreno en el Cementerio mu-
nicipal. , . .

Pasar ia la Comisión de Gobernación instancia 
de iDomingo Puntes Cúbeles, solicitando una pla
za de profesor en el Colegio de Segunda ense
ñanza, subvencionado por el Estado.

Aprobar informe suscrito por el Concejal señor 
Arnaldos y Aparejador municipal, sobre instala
ción de un vertedero públicp.

Aprobar informe del señor Aparejador sobre 
obras a realizar en el paso inferior del íerrpw- 
rril 'M. Z. A., camimí de Ca<bo de Vaca, y 
se comuni(|ue a la Compañía, interesando su 
cución a la imayor brevedad.

Apropiar informe del señor Aparejador, 
motivo de obras realizadas sin autorización 

eftid 
eje-

con 
mu-

nicipal, frente al Teatro Goya, y que se imponga 
al ejecutante la sanción de 25 pesetas de multa.

Quedar enterados de la visita efectuada por el 
Aríjuitecto provincial Sr. Ríos, con motiyo de las 
obras de abastecimiento de aguas.

. Fijar, como en años anteriores, en el 31 por 
100 el recargo sobre la contribución industrial.

Que se felicite al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia por su designación pana el Con
sejo Nacional de Cultura, y que se recuerde a 
dicha Autoridad la necesidad del 
noimbramiento de profesores para 
Segunda enseñanza y conc.csión de 
Escuelas.

más próximo 
el Colegio de 
subvención de

ferrocarrilesÍVirticipar a la Compañía de
M. Z. A. la necesidad de que. antes del comienzo 
de hi estación invernal, construya aceras junto a 
los edificios de la misnna, Undantes con la ronda 
de esta ciudad.

Quedar enterados de lia situación de fondos en 
el día de la •feciha.

Aproóar varias facturas.
•Reiterar a las Juntas de Regantes manifiesten 

si acuerdan contraer la obligación de contribuir 
a las obras del pantano de Civán, o si. por el 
contrario, renuncian a la construcción del mismo 
por el Estado.

Que la iComisión de Fomento, con intervención 
deí señor Aparejador municipal, informe respec
to al arreglo del camino de Zaragoceta en forma 
provisional.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del 
día 30. — Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó lo que sigue:

Que se tramite juicio contradictorio para la 
instalación de un motor.

Que la Comisión de Hacienda tramite un ex
pediente de transferencia de crédito de unos ca
pítulos a otros de! presupuesto.

Pasar a infonme de la Comisión de Fomento 
instancia de lD. Francisco Anos Scrrate, sobre 
dos bancos ipriv;ados instalados en vía pública.

Pasar a informe de la Hacienda instancia de 
Gabriel Piñol. solicitando su nombramiento en 
propiedad para el cargo de Je'fe de noche de 
Guardia municipal.

Que la Comisión de Hacienda vea la cantidad

} clase de carbón necesario para la caleíacu0 
en los distintos usos municipales. ., <

Abrir un concursillo para la cóiAtruccion < 
treinta nichos en el cementerio municipal.

Recordar al Consejo local de Primera en^ 
ñanga la conveniencia de solicitar del Mmistc 
material escolar. .A

Solicitar de la Mancomunidad del Ebro h , 
las ciento cincuenta mil pesetas consignadas pa^ 
obras en el pantano de Civán, se inviertan en 
año actual. _ c|

Que la Comisión de Hacienda compruebe 
pedido de material eléctrico a que se contrae 
acuerdo municipal de doce de agosto últmiii-

Nombrar un empleado fijo (pie se encargue < 
arreglo de los caminos cuyja reparación ha ' 
rificado el Ayuntamiento, que deberá teñe'' 
carácter de Guarda jurado, y, que la Loniision^ 
Fomento proponga la persona que haya de 
designada. , .ei

Que se proceda al arreglo del ponWron, 
camino de la Barca, previa autorización de - 
Junta de Regantes de Rimen de Acá.

Que las Comisiones de Fomento y Gobernar 
formulen las proposiciones oportunas pana C1 
la de Hacienda las acople al proyecto de Prc 
puesto en la forma y cuantía que se estime P 
cedente. a|

Quedar entevados de la instancia elevad. ‘̂^ 
Ministerio de Agricultura por varios terTaten1 
tes de Valdurrio§, haciendo ver la imposibin( 
en (pie se encüentrah de sembrar sus tietraí'i a . 
la amenaza de que la éa^a del vedado desiw 
1a sementera. . )r,

Aceptar, el ofrecimiento de los Diputados a 
tes señores Sarria y Guallar, de preguntar e 
terpelar al Ministro, en el Congreso, con ’eje 
relicta al pago de expropiaciones del pantano^, 
Santolea, y que se interese de los restantes 
ñores Diputados por la provincia que ayuden 
las Cortes la actuación de los expresados.

Retirar desde el día la subvención al 
privado de Scgundp enseñanza, dada la cre.a ¡Jo 
del subvencionado por el Estado, sin perjn 
de (pie el señor Alcalde gestione lo neceh-^^ 
para (pie, en tanto éste no funcione, quede a 
dida tal enseñanda en debida forma. । . .,in. 

Que se oficie a la representiación de PF. ¡nta 
ciscanos, dándoles plazos de quince y t'6 ]0- 
dias, respectivamente, para que desalojen 
cales que ocupan la Orden Tercera y SacFb|:1jj 

Aprobar, y que se remita ¡a la Superiorn^^ 
la íMemoria de la gestión municipal durante * 
redactada por Secretaría. / . je 

Averiguar a quien corresponda el arregD c 
los pontarrones Pian del Aguila y que se 
a ello dado el mal estado en que se encuen <6i 

Caspc. a 18 de octubre de 1932. — El AR‘ pp 
Agustín Cortés. —-El ¡Secretario, Miguel de

. hoyíiDiligencia. — La pongo, yo, el Secretario, .'r 
día veintidós de octubre de mil novecientos Qr 
Ija y dos, para hacer constar que. en s65.10,^ je 
(linaria del Ayuntamiento, celebrada en el 1 ’* je 
ayer, fué aprobado el precedente extracto 
acuerdos y acordado su publicación en * pp 
regíiamentaria, de que certifico. — Miguel d 
niíla. — V.° B.": F.l Alcalde, Agustín Corte • ■
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. Núm. 1.342. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

(Conclusión).—Véase B. O. de 18 del actual.
Resultando que admitida la demanda y confe- 

ndo traslado de ella a los demandados por la re
Presentación de D. Francisco Berna, se contestó 
j a demanda mediante escrito fecha dos de 
6brero de mil novecientos treinta en el que 
Reptaba los hechos primero y segundo, de la 
eQianda; que lo único cierto que existía era 

lúe entre las llamadas Venta del Olivar y Por- 
az8o de San Lamberto, en la carretera, existe 
.na elevación de ésta, y el día de autos, sobre 
88 doce y cincuenta, poco más o menos, al ir 
eruzarse el autobús de su principal, conduci- 

0 Por el otro demandado, con un rebaño que 
ebía en dirección contraria, el chófer, que lle- 

despacio y por su derecha el autobús, lo 
más a la cuneta de ese lado, y una vez que 

0 hubo salvado quiso salvar y volver a sepa- 
arse de. la cuneta, fallando la dirección del 
°che y chocando con un árbol; que todo lo 

no sea lo expuesto, negaba el correlativo 
Ie *8 demanda; que tampoco negaba que allí 
a carretera sea ancha, recta y despejada, de 
canto pueda impedir la perfecta visión; no ne- 

Jat|do tampoco que el autobús sufrió algunos 
/^perfectos, que fueron reparados, ni que el 
^ductor ni la demandante sufrieran algu- 
88 lesiones; pero negaba que el accidente 
8 produjera a impericia del chófer o a las malas 
Audiciones del autobús. Alegó los fundamen- 

. 8 de derecho que estimó de aplicación y 
v.rtninó con la súplica de que en su día, pre' 

°s los trámites legales, se dictare sentencia 
. solviendo a su representado de la demanda 
^jcrpuesta con imposición de costas a la parte

Resultando que por el Procurador D. Gene
. $o Peiré, designado de oficio al otro deman- 
l ^° D. Antonio Tranzo, mediante su escrito 

cha diez y ocho de febrero del mismo año, se 
atestó la demanda, en la que se hacía constar 
6 no le interesaba el primer hecho de la de- 

q^da, reconociendo como cierto el segundo; 
a u 6 en cuanto al tercero era inexacto, pues lo 

era, y así constaba del sumario instruido 
ant 6c}0’ q116 8U representado, conduciendo el 

lebús a la hora y sitio que se menciona, vió 
la Je^08 Rue venía un rebaño, apretó el coche a 
v derecha y cuando aquél pasó, al intentar vol- 
r r al centro de la carretera, ya libre, no le 

8pondió la dirección y chocó con un árbol;
8A 6 n° hubo impericia por parte de su repre- 
6| ^do, ni negligencia, ni abandono ni las más 
f e,nentales precauciones, sino que fué un caso

r uRo e inevitable; alegó los fundamentos de 
c r6oho que estimó de aplicación, y terminó 

11 la súplica de que se dictase sentencia en 

su día, absolviendo a su principal de la deman
da formulada, imponiendo las costas a la de
mandante:

Resultando que conferido traslado a los de
mandados para dúplica, por la representación 
de I). Francisco Berna se presentó escrito, ha
ciendo constar consideraba innecesario el eva
cuar dicho traslado, y por el otro demandado 
se reprodujo los hechos de su contestación, ale
gando además la prescripción de la acción; y 
terminando con la súplica de que se dictase 
sentencia en la forma que tenía solicitado en su 
contestación; solicitándose por ambas partes 
demandadas el recibimiento a prueba:

Resultando que recibido el juicio a prueba, 
por la parte demandante se propuso la docu
mental, para aportar testimonio de particulares 
del sumario instruido con motivo del acciden
te; la de confesión judicial del demandado y la 
testifical, para que los testigos D.R Adela La- 
tienda, D. Guillermo Pérez Albert, D. José Vi- 
daurreta, D. Félix Ferróte y D. Manuel Marra
có, declarasen a. tenor de las preguntas formu
ladas, toda cuya prueba fué practicada según 
resulta de las actuaciones practicadas:

Resultando que por la representación del de
mandado D. Francisco Berna se propuso la do
cumental, para aportar a los autos testimonio 
de los particulares que designó del sumario 
instruido en este mismo Juzgado por el hecho 
origen de la presente reclamación, prueba ésta 
que también ha sido practicada; adhiriéndose a 
esta misma prueba la otra parte demandada:

Resultando que finado el término de prueba, 
se unieron a los autos las practicadas, hacién
dolo saber a las partes, y no habiéndose solici
tado la celebración de vista pública se mandó 
entregar los autos originales a las partes para 
conclusiones, por término de veinte días, ha
biéndose evacuado este traslado, en cuya súpli
ca se reproduce por las partes las de sus res
pectivos escritos de demanda y de contestación; 
habiéndose declarado conclusos los autos por 
providencia de veintinueve de marzo del año 
actual, mandando traer a la vista, para senten
cia, con citación de las partes:

Resultando que para mejor proveer y con 
suspensión d.el término para dictar sentencia, se 
acordó la práctica de un informe pericial por 
tres Ingenieros Mecánicos acerca de los extre
mos que se consignaban en dicha providencia, 
y no habiendo designado las partes estos peri
tos, se acordó la comparecencia de. las mismas 
para su designación, en cuyo momento y por la 
parte demandada, D. Francisco Berna, se inter
puso recurso de reposición contra dicha reso
lución, por estimar infringido el artículo tres
cientos catorce de la ley Procesal Civil, y tra
mitado el recurso, como las demás partes perso
nadas no se opusieran a él, por resolución de 
veintisiete de mayo último se repuso dicha pro
videncia en el sentido de dejar sin efecto la 
práctica de aquella diligencia, y quedar los 
autos en poder del proveyente para dictar la 
resolución procedente: .

Resultando que eu la sustanciación de este
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juicio no se han observado las prescripciones 
legales, puesto que a su debido tiempo no se 
proveyó a los escritos de conclusiones de los 
demandados, por el difunto Secretario D. Ma
nuel Serrano Gavara, según aparece de la dili
gencia fecha veintiocho de marzo del año actual.

Así resulta de la pieza de rollo de los autos 
al principio nombrados a que me redero. Y pa
ra que conste al señor Gobernador civil de esta 
provincia, a los efectos de la inserción de la 
anterior sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, extiendo y firmo la presente en Za
ragoza, a veinticuatro de febrero de mil nove
cientos treinta y tres.—Ramón Morales López.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.344.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Martín Ciavería, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades impuestas al procesado Ricardo- 
Valero Gracia Expósito, en la causa núm. 535
1928, he acordado sacar a la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, la finca 
siguiente:

Campo, en el término de Cuarte de Huerva, 
partida de las Canales, do 64 áreas, 35 centi- 
áreas; linda norte río Huerva, sur acequia de 
las Canales, este campo de Mariano Fatás y 
oeste de Francisco Fatás: tasado en doscientas 
cincuenta pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito Demo 
cracia, 62, pral, se ha señalado el día doce de 
mayo próximo, a las once de su mañana, y pa
ra tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, y por último que no existen títu
los de propiedad de la finca que se subasta.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil 
novecientos treinta y tres.—José María Mar
tín,— El Secretario, V. Lizandra. *

Núm. 2.442.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za 
ragoza, en proveído de esta fecha, dictado en 
ejecutoria de la causa núm. 941 de 1932, sobre 
tentativa de robo, contra Mariano Simón Marte 
y Rafael Oliva Moreno, cuyo actual paradero se 
ignora, se expide la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por 
la que se notifica a dichos penados que la Au
diencia provincial de esta ciudad, en sentencia 
que dictó en referida causa, con fecha 22 de fe
brero último,.les condenó, como autores res-, 
ponsables de un delito de robo en grado de

tentativa, a la pena de cuatro meses de arresto 
mayor, accesorias, indemnización mancóme118' 
da y solidariamente al perjudicado con diez P.6’ 
setas y al pago de las costas por mitad. Asi^18' 
mo se les requiere para que dentro del térmiD0 
de quinto día satisfagan la indemnización 8 
cuyo pago han sido condenados. * - .

Cumpliendo lo acordado expido y firm0 8 
presente en Zaragoza, a 11 de abril de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 2.447,
Albacete.

Cédula de citación. ; S

En virtud de lo acordado por el señor 
de instrucción de Albacete y su partido, 0Í 
cumplimiento a carta-orden de la Superioridad, 
relativa a sumario, sobre estafa, seguido contr8 
otros y Pascual Trueba Amas, conocido P0^ 
José Urgil Jiménez, de 17 años, hijo de Bu°D 
y Pilar, soltero, natural y vecino de Zarago^9' 
Arias, 22, cuyo actual paradero se ignora; P01 
medio de la presente se cita a dicho procesa?0' 
para que comparezca ante la Audiencia provl°o 
cial de Albacete el día veinticinco de 
próximo, a las diez y media, a fin de asís- 
tir al juicio oral de expresada causa; bajo ap,0f' 
cibimiento de pararle en otro caso el perjuí01 
a que hubiere lugar.

Dado en Albacete a diez de abril de mil o0 
vecientos treinta y tres. — El Secretario 
cial, Miguel Casado.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 2.487.

Isuerre. .
D. Pío Almárcegui Soleras, Juez municipal d0 

pueblo de Isuerre, del partido judicial de o 
del Rey Católico, provincia de Zaragoza; 
Hago saber: Que vacante la plaza de Secre 

rio propietario del Juzgado municipal de 09 
pueblo, se anuncia a concurso, entre Secrct 
rios, de conformidad a lo dispuesto en el artíc 
lo 5.° del Real-decreto |de 29 de noviembre 
1930 y según lo dispuesto en la Real orden 
14 de julio de 1930, en primer turno de la e;0 
presada Real.orden, o sea entre Secretarios 
mayor número de habitantes, pudiendo Pre8jL 
tar los aspirantes a la misma sus solicitudes d 
bidamente documentadas al señor Juez de P 
mera instancia de este partido dentro del pla 
de quince días, que empezarán a contarse d0 
de el siguiente al en que aparezca inserto el P1* 
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  OFíCI 
de la provincia.

Se hace constar que esta población tiene 
densidad de 259 habitantes de hecho y 302 
derecho, y que el agraciado no tendrá otra r 
tribución que los derechos de arancel. .

Dado en Isuerre a trece de abril de mil n 
vecientos treinta y tres.— El Juez municip * 
Pío Almárcegui.—El Secretario accidental, D 
fin Pueyo. ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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I, * J' RED. — Adjuntos, Luis Maluenda Gil c 
iraci0 ^orata Gil. Suplentes,-José María Lorente 
■ y Ciriaco López Tornos.

— Adjuntos, Gregorio Alccgá Lara y 
rria rat0 Carranza Sarria. Suplentes, Gregorio Sa- 

Af arranza )' Antonino Serrano González. 
y . "A^BA. — Adjuntos, Máximo Aranda Roy 
ras'T Grima. Supletites, Marcial Pique- 

At r a n ^a lorenzo Berbegal Romeo.
jln j *' AJARIN. —Distrito único, sección 1.a: Ad
Ver "Só rancisco Eferce y 'Herce y José Aznar Sil- 
Soí-,' ^P^ates, Rudesindo Villa Chueca y Enrique 
tr? a ? ,bedán. — Sección 2.a: Adjuntos. Silves- 
d Ipi,. 'at^a Ibáñez y Leoncio Abella Laborda. Su- 
niarca^’ Villánueva Guío y Pedro Vidal La- 

ni¿y.'* ' ’LQUE. — Adjuntos, Antonio Ordovás Gi-
)" Luisa Oliván Giménez. Suplentes, Generoso 

nando Borreguero y Laurentina Frías Gil. 
bic?,'^^LHIL-EL. — Adjuntos. Pedro Bernad Ju- 
C|-ive/ Aínsa Clavero. Suplentes, José Reinan 

( ero y Emilia Rodríguez Suils .
Ad¡" ^LMOLDA. — Distrito único, sección La: 
lio v-n0’ Matilde Ciria Domínguez. Suplente, Emi- 
licar ‘ *Xrasa Samper. — Sección 2.a: Adjunto, Po- 
Sanip,’ Samper. Suplente, Teodosia Pallás

AÚifL^'^AídD DE LA ODBA. — Adjuntos, José 
JtV1 a!‘ Serrano y Pablo Allueva Serrano. Suplentes,

1 cresa Vicente y Francisco Teresa Pastor. 
CoAsLM.9NACID DE LA SIERRA.—Distrito úni- 
l-orc*CCIOn La: Adjuntos, Manuel Zarazaga Berna y 
tajaíin:$<3 Acero Bernal. Suplentes. Pió Herrero Tor- 
Aii; <l y Eugenio Tejero Soriano. — Sección 2.a: 
6erlUn1tos•. Emilio Aldea Tejero y Brígida Acero 
CreJ1." ^uI)l|entes, Pondiano Sariñena Herrero y 

?"r,r) ^azurca Morales.
hhu ' A^TlR. — Distrito único, sección 1.a: Ad-

¿"só Barranco Palacios y Calixto Berdejo 
hil-''-^- ^uPlentes, Jesús Val Brocal y León del Val 
ga [f08, — Sección 2.a: Adjuntos, Manuel Zaraza- 
r^lio'l7Uo y Mariano Brocal Torres. Suplentes, Au- 

^íirazaga Bueno y Agustín Gálvez Navarro.
Juai] T Adjuntos, Joáquín ¡Herrera Gil y 
Nart-' errano Cebollada. Suplentes, Agustín Teller 

ln y Manuel Serrano Cebollada.
— Distrito único, sección 1.a: Adjun- 

Vrf । au(l*° Manes Giméno y Francisco Arévalo 
Suplentes, José Azpericueta Marín y José Ló- 

flri^. Arévalo. —- Sección 2.a: Adjuntos, Jesús Ro- 
Kaf ^aEc’n y Francisco Navarro Polo. Suplentes, 

AAiva Sánchez y Antonio Embid López.
José Vy^A. — Adjuntos; Santos Lafuente García y 
hall. 'este Montori. Suplentes, Gregorio Ornat To- 

y José María Bernad.
a A- — Distrito único, sección 1”: Adjuntos, 
‘ '"i Alonso García y Julián Cabrerizo Cabrerizo. 

V(.{-i|‘ntes, Juan Antonio Velázquez Ortega y María 
•"ón 'i1 Muñoz.—Sección 2.a: Adjuntos, Josefa Agua- 
Aip ''Amacha y Faustino Enguita Gaceo. Suplentes, 
^ln'‘|ni0 Moros Gambronero y Encarnación Velilla 
Iq. 111 ’• — Sección 3”: Adjuntos, Luisa Aguaron

7 Clemente Aldea Morón. Suplentes, Ca- 
^ J elilla Rupérez y Encarnación Vítorí Montero. 
' *''A• — Adjuntos, Ignacio Yagüe Ibáñez y José 

Culás Yagüe. Suplentes, Saturnino Blasco Pei-
• * autaleón Hernando Guillen.
^t e c a . — Distrito l.°, sección 1.a: Adjuntos,

Cándida Acero Hueso y Santiago Abad Sánchez. Su
plentes, D'omingo Sánchez Inogés y Joaquín Tejero 
Pascual. — Sección 2.a: Adjuntos, Pilar Bergua Sáti
ras y Cristina Lázaro Lorente. Suplentes, María Ve- 
lilla Mamblona y Joaquín Vicente Roy.—Distrito 2.e, 
sección 1.a: Adjuntos, Ignacio Aparicio Blasco y Jua
na Aguila Tejada. Suplentes, Julio Yagüe Heredja y 
Anselmo Ibáñez Lachén. — Sección 2.a: Adjuntos, 
Benita Andrés Morlanes y Bernarda Aparicio Polo. 
Suplentes, Tomás Vicén Gómez y Ramona Vicén 
Gómez. ' ~

, BAGCES. — Adjuntos, Antón Aísa Vera y Fran
cisca Alastruey Sangorrín. Suplentes, Ramona Zam- 
borán Allué y Valeriano Vicien Jiménez.
, BARDALLUR. — Adjuntos, Manuel Marín Gar

cía y Tomás Marín Garcés. Suplentes, Demetria Sauz 
Gabanes y Manuel Solares Lázaro.

BELMONTE DE CALATAYUD. — Adjuntos, 
Desiderio Pablo Gimeno y Juan Pablo Orera. Su
plentes, Fernando Torres Agudo y Bernabé Pérez 
Rubio.

B1JUESCA. — Adjuntos, José Oliveros Agua
ron y Alejo Martínez Blasco. Suplentes, José Mar
tínez Gil y Clemente García Clerencia.

BISIMBRE. — Adjuntos, Graciano Peña Martí
nez y Tomasa Abad Bernia. Suplentes, José María 
Larralda Navarro y Mariano Yoldi Romanos.

BOQUIÑENI. — Distrito único, sección 1.a — 
Adjuntos, Baltasar Almau Navarro y Vicente Aznar 
Cuartero. Suplentes, Santiago ] .alana Altusor y Ati- 
lano Latorre Pérez. — Sección 2.a: Adjuntos, Jesús 
Aynas Lajunza y Juan Almau Navarro. Suplentes, 
Francisco Latorre Blasco y Pablo Latorre Cuartero.

BURETA. — Adjuntos, Nicolás Borobia Martí
nez y Santiago Berdejo Sánchez. Suplentes, Juan 
Sanjuán Román y Cecilio Martínez Rodríguez.

CAD'RETE. — Adjuntos, Mariano Ezquerra So
lanas y Domingo Campillos Delcazo. Suplentes, Elias 
Lobaco Lobato y Alfonso Villalba Tarín.

CALCENA. — Adjuntos, Isabel Lejarrada Peire 
y Basilio Ainaga Perales. Suplentes, Basilio Ra
mas Ramas y Adela Torrubia Saldaña.

CALMARZA. — Adjuntos, Ambrosio Martínez 
1 lerguidó y CJabino Renales Mateo. Suplentes. José 
Pedraza Andrés y Fermín Gonier Alvarez.

CARENAS. — Distrito único, sección 1.a: Ad
juntos. Juan Antonio Jimeno Mirtguijón y Francisco 
Mendoza Alcalá. Suplentes, Carmelo Aparicio Mc- 
lendo y Victoriano Andrés Esteras. — Sección 2.a: 
Adjuntos, Antonio Alcalá Andrés y Cándido Alcalá 
Ibáñez. Suplentes. Pascual Tirado Romero y Félix 
Tirado Moya.

GASTEJON DE ALARBA. — Adjuntos, José 
Gimeno Bernal y Francisco Molina Muñoz. Suplen
tes, Santiago Muel Domínguez y Toribio Agudo 
Aranda.

CASTEJON DE VALDEJASA—Adjuntos, Ca
milo Arjol Barón y Applonio García ArjoL Suplen
tes, Pedro l’sán García y Afiguel Orgillés Conde.

CERVERA DE LA CAÑADA—Adjuntos, José 
Marco Abad y Elias Martínez Liñán. Suplentes, Emi
lio Lorenzo Trigo y Fermín Lasa García.

CLARES DE RIBOTA. — Adjuntos, Luciano 
Barbero Pérez y Florencio Brun García. Suplentes, 
Martín Torrubia Marco y Mariano Torrubia Sancho.

C'l NCHILLOS. — Adjuntos, Gregorio Aznar 
Zueco y Melchor Marqués Usón. Suplentes, Pedro 
Buisán Sebastián y Agapilo Giménez Bca.
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CHO'DES. — Adjuntos, Mariano Cabeza Blasco 
j’ Ramón Cabeza Sauz. Suplentes, Antonio I rgel 
\ Ícente y Tomás LTgel Lázaro.

EMBÍD DE LA RIBERA. — Adjuntos, Santia
go Solanas Gil y Sebastián Solanas Gil. Suplentes, 
Jesús Alonso Alda y Antonio Andaluz Izquierdo.

ENCINACOjRBA. — Adjuntos Juan Montalbán 
Salanova y [Vlenancio Mainar Floria. Suplentes, Ju
lián Guzmán Parro y José Sánchez Lorénz.

FARLETE. — Adjuntos, Santiago Alfranca Pe
ralta y Antonio Aquín Albalate. Suplentes, Pascual 
Navarrete Ibáñez y José Puértolas Vallés.

FA'YON. — Distrito único, sección 1.a: Adjun
tos, Luis Barrachina Castillo y José García Punta- 
rró. Suplentes, Antonio Muñoz Fornos y Manuel 
Vallespí Cervelló. — Sección 2.a: Adjuntos, Juan 
Cabistán Ríus y Ramón Clúa Prim. Suplentes, Bau
tista Tramunt Llop y José Vilanova Vallespí.

LOS PAYOS. — Adjuntos, Emilio Vela Maga- 
llón y Venancio Vídorreta Hernández. Suplentes, Eu- 
sebio Alonso García y Mariano Arellano Lázaro.

FIGUER,LELAS. — Adjuntos, Guadalupe Yagüe 
Gordo e Isidoro Olivito Castillo. Suplentes, Emilio 
Velilla Alcrudo e Irene Yoldi Baigorri.

EL ERA.SNO.—Adjuntos, Manuel Aguilar Mar
tín y Gervasio Alcántara Alvaro. Suplentes, Luis Ma
rín Esquíu y Máximo Velilla Blasco .

FUEN CALDERAS. — Adjuntos, Mariano Abón 
Bastarás y Gregorio Aragüés Uruén. Suplentes, 
Juan Visús Marco y José Visús Marco.

HUENDIÍJALON. — Distrito único, sección 1.a: 
Adjuntos, María Allué Castañera y Domingo Anciso 
Gómez. Suplentes, Angel Rabinal Ibáñez y Cándido 
Zueco Anciso. — Sección 2.a; Adjuntos, Santiago 
Molinos Royo y Agustín Liso Beltrán. Suplentes, 
Gaudeiício Rodríguez Martínez y Saturnino Zueco 
Badía.

FUENDETODOS. — Adjuntos, Florentín Alcon- 
chel Moreno y José Pernal Alconchel. Suplentes, 
Alejo Val Salucña y Gregorio Salueña Soguero.

GELSA. — Distrito único, sección 1.a: Adjuntos, 
Fabián Andréu Gracia y Albino (.'asado Pascual. Su
plentes, Florencio Molinos Royo y Francisco Usón 
Usón. — Sección 2.a: Adjuntos, Tomás Aznar Lo- 
ren y José Pascuas García. Suplentes, Vicente Sal
vador Pascuas e Isabel Usón Sariñena.—Sección 3.a: 
Adjuntos, José García Cubel y Dionisio Aldea Moií- 
león. Suplentes, Antonio Usón Marqués y Enriqueta 
Osete Cabello.

GR.1SEL. — Adjuntos, Ensebio Duro Rico y Lau- 
rentino Lozano Garín. Suplentes, Juan Tejero Ca
ray y Nicolás Zatorre.

JARABA. — Adjuntos, Vicente Miralles Rema
cha y Manuel P.érez Cebolla. Suplentes, Loren-zo Ace
ro Miralles y Bernabé Bueno Cebolla.

LA JOYOSA. — Adjuntos, Francisco Gómez 
Betrián y Carmelo Lasheras Arqué. Suplentes, Fé
lix López Casabcna y Luis Artigas Sahun.
■ LITUENIGO. — Adjuntos, Pedro Zueco Chueco 
e Isidoro Jiménez Soria. Suplentes, Fernando Soria 
Jiménez y Pablo Martínez Chueca.

LONGARES. — Distrito único, sección l.*1: Ad
juntos, Julio Artigas Domingo y Jacinto Amigot Gar
cía. Suplentes, Antonio Simón García y Antonia Si
món García. — Sección 2.a: Adjuntos, Rafael Cerve- 
ra Luna y Juan José Cortés Bayonesta. Suplentes, 
Amalia Barrera García y Manuel Angós Royo.

LUMPIAQIUE. — Distrito 1.°. sección única: Ad

juntos, Carmen Abad Longares y Pilar Abián 
sio. Suplentes, Escolástico Villar Aranda y Pilar V 
llarmín Romea. — Distrito 2.°, sección única: A 
juntos. Florencio Adiego Adiego y Josefa Adieg 
Adiego. Suplentes, Juan Viñolo López y ¡Vicen , 
X’illalba Serrano.

CASPE. — Distrito l.°, sección 1.a: Adjuntos- 
Juan Antonio Abad P'reja y Fernando Albiac Ej._ 
Suplentes, Manuel Vicente Tallada y Lázaro Vice 
te Tallada. — Sección 2.a: Adjuntos, Luis Al ’ , 
Aguilar y Pablo Baquer Gamudí. Suplentes. J^
Trías Comas y Vicente Tomás Bordás. — 
2.® sección 1.a: Adjuntos, Dionisio Albiac Bau 
y Pablo Albiac- Aguilar. Suplentes, Fermín ' 
Miravete y Santiago IVallespí Jordán.—Sección 
Adjuntos, Miguel Aguiló Viñals y Joaquín D, 
Barceló. Suplentes, Leon’cio Vicente Moreno y 
cente Tarrago Berdé. . j I

MAGALLON. — Distrito 1.®, sección 
juntos, Bernardo Lorente Baños y Calixto Laz 
Frago. Suplentes, Andrés María Tejero y Satui11'
Navaz Pérez. — Sección 2.a: Adjuntos, Lázaro x 
berte Barrios y Mariano Aibar Ruberte. Suple'1 jj 
Alejo Mañero Galed y Mariano Mañero Gáleo- 
Distrito 2.®, sección 1.a: Adjuntos, Mariano Latu^ 
te Salvador y Lorenzo Herrero Sancho. Supl^। ^' 
Victoriano Martínez Lanero y Elias Modrego ; 
co. — Sección 2.a: Adjuntos, Benito Cativiela ■ * 
chez y Elias Frago Gascón. Süplefites, Angel I 11 j 
García y Mariano Quintana Urzay. 3 ¿

MAINAR. — Adjuntos, Juan Dionís Mainar^ 
Pascual Gon-zalvo Aladrén. Suplentes, ITancisco ■ 
bajas Funes y José Barranco Valero.

MALON. — Distrito único, sección 1": 
tos. Fermín Angós Lahera y Gregorio Aguirrc • ■ 

, diez. Suplentes. Antonio Tomás Santos y Jesús FD 
Sola. — Sección 2.a: Adjuntos, Ramón Ángqs 1 
cavilla y Orencio Lahera Ruiz. Suplentes, Victo 
no Zaldívar Baigorri y Juan Martínez Munarriz.

MALUENDA. — Distrito único, sección L*': 
juntos, Antonio Aranaz Ibáñez y Tomás Abian 1 
nay. Suplentes, Darío Urgel Aranda y Luis 1'’^, 
Velilla.—Sección 2.a: Adjuntos, Tomás Juan 
han Encabo y José Abián Muñoz. Suplentes. 
ció Gumiel García Serrano y Mariano M" । 
L()pez. ,«

MAULEN. — Distrito L®, sección L”: Adjun^
José Pérez Pasamar y Pascual Serrano .SegUr:L * e)t 
picotes, Saturnino Gascón Ortubia y Carmelo 
Longás. — Sección 2.a: Adjuntos, Miguel ' 5 (’jl - 
Cargos y Dionisio Pérez Pérez. Supíentes. JT( 7.". 
Bona y Francisco Cabrejas Ibáñez. — Disti''!" v • 
sección 1.a: Adjuntos, Aquilino Marco Eal'111’1 
Pablo Martínez Beltrán. Suplentes, Mariano I-1 
Moreno y Luis Lozano Espeleta. — Sección -;/,prrO 
juntos, Pablo Martínez Calavia y Tomás [/r 
Asín. Suplentes, Manuel López Navarro y J'13*1
pez Fraca.

MEZA LOCHA. — Adjuntos, Arturo 
Crespo y Félix Ansón Bosque. Suplentes, 
Viñas Mogota y María Soria Ramiro.

An»0."

MIEDES. — Adjuntos, Angel Lorente M’^ot 
jón y Régulo Hernández Pérez. Suplentes, Ni 
Aldana Villalba y Alejandro Marta Gil. . ]¿ 

MONEGRILLO. — Adjuntos, Manuel A1^ 
Borraz y Antonio Albalá Borraz. Suplentes, J 
Solanas Campos y Quintín Rubio Gracia. t 

MONTERDE. — Adjuntos, Miguel Esteve 
rre y Manuel Cuenca Aragón. Suplentes, •a 
Roy Cruz y Pascual Gimeno Enguita.
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^ON'rON. — Adjuntos, I guacia Balido Carees 
rn r UU^ limeño Cimeno. Suplentes, Manuel I eje- 

-«irnicer y Joaquín Sánchez Pascual.
NORATA DE JALON. — Distrito único, sec- 

Al ".- ■ ■ Adjuntos, Vicente Grima Sancho y José 
Suplentes, Manuel González Pó-

• • Bartolomé Alonso Maestro. — Sección 2.a: Ad- 
Snri ’ ^’Pe Ascaso Gil y José Velilla Alcrudo.

Marcelino Bartolomé Marín y Francisco 
(•'lla^1'na Anés. — Sección 3.a: Adjuntos, Julio 
I)/'-1?11 Sancho y Tomás Palazón Yarza. Suplentes, 

n,cl Aznar Yus y Manuel Blas Cuartero.
' ^A. — Distrito único, Sección 1.": Ad- 

1"s• Manuel Abadía Marco y Pedro Alcañiz Pina, 
so ,ln,^s, iMoy Marco Ordovás y José Tirado Due- 
Co Sección 2.a: Adjuntos, Antonio Abadía Mar
]> < /o^iuín Abadía Royo. Suplentes, Blas Burriel 

,a" y Pascual Tirado Crespo.
chen ~ Adjuntos, Tomás Aldea Garata- 
rr;u'1 • ,1P° Aldea Román. Suplentes, Silverio Zo- 

* l'iin Górriz y Aurelio Vázquez Górriz.
v ^AA’ARDUÑ. — Adjuntos, Félix Anaut Nicuesa 
lso Bara BeIÍ0- Suplentes, Presentación Uriz 

v", „.ariano Villanueva Gil.
‘''^LLA. — Adjuntos, José Andrés Pinilla y 

Molj1 C ^av'^a Benedí. Suplentes, Faustino Sisamón 
. ^‘‘o y Enri(|ue Urrea Bueno.

rrf p ^JLLAS1, — Adjuntos. Hennenegilda Ague- 
Plent 'U1 J°.m,a Y Evarista Aguerrí Villanueva. Su- 
tín 7S’ Vicente V^eintemilla Castro y Pedro C. Mar- 

_ Orraquino.
^anti ' — Adjuntos, Angel Lasheras Usón y 
del Dommgtlez Guzmán. Suplentes, Patrocinio 

rsJ3' 0 Fernández v Juan Pablo Royo Azcón. 
fin^'/^A DE CALÁTAYUD'. — Adjuntos, Ru- 
Dlent. Iarra Algárate y Nicasio Orera Bueno. Sü- 
Ibarr^’ ^azaro García Jimeno y Lorenzo García

tar DE ERRO. — Adjuntos, Dionisio Balles- 
tonio vj X Benito Carreras Monte. Suplentes, An

Sainar Escanilla y José Mainar Escandía.
Calv( ^^DROSAS. — Adjuntos, Teresa Altabas 
^iro e. Is¡fúp Baquero Andreu. Suplentes. Julio Gil 

^ariano Lorón Lución.
—Adjuntos, Feliciano Mompeón 

Ilert() r V. * °masa JVIompeón Azara. Suplentes, Ru- 
|>iv‘,"l)ez Martín y Casto López Expósito.

*-ai).r.‘ .^^QD’E. — Adjuntos, Severiano Alastuay 
^orin VÍ3 V Agustín Izquierdo Téllo. Suplentes, Li- 

p ‘diestro Radía y José Mañero Gay.
^arcé SI/NC1A DE JALON. — Adjuntos, José 

' uarter° y Gregorio Marcén Tizné. Suplen
cia ‘ auuel I.omero Lasheras y Felisa Gálvez Gar-

e

Pj _ i
Laú '* 1 AS. — Adjuntos, Cristino Ariza Correas 

jedor Ari-za Moreno. Suplentes, Antonio Te- 
Pl ejedor y Santos Pablo Rafael.

' Dúi 'AS. — Adjuntos, Cándido Martín Gracia 
^Pí,, ^.)eyo Ezquerra Pardos. Suplentes, Remigio 

y Justino Luño Ortín.
DT£ ARTZA. — Adjuntos, Leonor Al- 

lts, á "Mulréu y Joaquina Aldea I^iorden. S'uplen- 
j, Velilla Franco y Felipe Vela Vela.

BLO DE ARAGON. — Adjuntos, Martin 
^3, n'0 Murales y Andrés García García. Supleñ- 

2°^ Heredia y Mariano Tello Ibáñez. 
d e l u n a .—Adj untos, José Añaños Alas- 

tuey y Antonio Alastuey Ibor. Suplentes, José Sal
cedo Rasal y Agustín Val López,

RLCLA. — Distrito único, sección 1.a: Adjuntos, 
Eloy Martínez Ruiz y Desiderio Cobos Correas. Su
plentes, Francisco Romeo Franco y Jesús Andrés 
Alonso. — Sección 2.a:. Adjuntos, Raimundo Cobos 
Benedí y Julio Marín Lausín. Suplentes, Pedro Ce- 
brián Marín y Vicente Barcelona Ferrer. — Sección 
3.a: Adjuntos, Pantaleón Romeo Marín y José Pey- 
rona Ccbrián. Suplentes, Inocencio Cebrián López 
y Gaspar Barcelona Abad.

RUEDA DE JALON. — Adjuntos, Félix Centol 
Sola y Ramiro Montón Monreal. Suplentes, Felipe 
Navarro Andrés y Nicolás Sánchez Gracia.

SAN MARTIN DE MONCAYO. — Adjuntos, 
Victoriano Cuartero Bruna y Pablo Aguerrí Bruna. 
Suplentes. Sixto Giménez Giménez y Toribio Gómez 
Osta.

SAÑTEID. — Adjuntos, Telesforo Martin Juste 
y. Francisco Mochales Salas. Suplentes, Juan Amor 
Rubio Pardos e Flipólitd Cautín Bruna. .

TABUENCÁ. — Distrito único, sección 1.a: Ad
juntos. Marcos Sancho Frontoba y Daniel Miramón 
Martin. Suplentes, José Gracia Cuartero y Francis
co Gascón Cuartero. — Sección 2.a: Adjuntos, Ma
riano Chueca Cuartero y José Román Cuartero. Su
plentes, Manuel Becerril Sebastián y Eugenio Az- 
nár Cuartero.

TJERMAS. — Adjuntos, Saturnino López Tgua- 
cea y Pedro Larraz Arresc. Suplentes, José Martí
nez Barcos y Pascual Murillo Bagüés.

TOR REHERMOSA.—Adjuntos, Joa(|uín Alon
so Monge y Enrique García García. Suplentes, Gon
zalo Bueno García y José ímtiérrez Hernández.

TORREELAS. — Adjuntos, Ricardo Lapuente y 
Fermín Casaus León. Suplentes, Gregorio Torres 
Lacosta y Juan Pérez San Claudio.

. TRASOBARES. — Presidente, José Aznar Cuar
tero. Adjuntos, Luis Alonso Vega y Victoriana Az
nar.

URRIES. — Adjuntos, Martín Nicuesa Val y 
Justo Ripalda Gil. Suplentes, Jacinto Zalba Irrigui- 
ble y Escolástico Ventura Pemán.

UTERO. — Distrito único, sección 1.a: Adjun
tos, Miguel Alfoyé Castillo y Sabas Arbuniés Toba. 
Suplentes, Francisco Aznar Fatás y Felipe Castillo 
Tomé. — Sección 2.a: Adjuntos, Julio Alfayé Tomé 
y Mariano García Genzor. Suplentes, Alejandro Bo- 
rás Picapeo y Segundo Muniesa Marco. — Sección 
3.a: Adjuntos, Clemente Ga1in<1o Asensic y Joaquín 
Fuertes Bailo. Suplentes, Julián de! Rio González y 
José Martínez Bailo.

VALDI-jHORNA. — Adjuntos, Ambrosio Lavilla 
Salaraga y Josefa Lavilla Visiedo. Suplentes, Ilde
fonso Martín Blasco y José Martín Martín.

VEDILLA DE ERRO. — Adjuntos. José María 
Guallar Sevil y Pedro Loshuertos. Suplentes, José 
Telia Mauleón y Nicolás Nicolás Casamián.

LA VILUEÑA. — Adjuntos, Bruno Sacristán 
|1 lérnandó y Dolores Barranco Bueno. Suplentes, Pe
dro Vivas Lafucnte y Francisca Villar Andrés.

V1LT.ADOZ. — Adjuntos, Manuel Lacasa Cofai
na y Santiago IV’icente Valero. Suplentes. Francisco 
Gaúdioso Bellido y Mariano Tello Pascual.

V1LLAFELICHE. — Distrito único, sección ’ 1 
Adjuntos, Joaquín Baselga Yagüe y Francisco Ce- 
berio Jun. Suplentes, Vicente Cabrera Anglada y 
Mariano Felipe López, — Sección 2.a: Adjuntos,
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Manuel Ayerbe Catalán y Pedro Alcalá Jaraba. Su
plentes, José Villarmín Cubero y Manuel Villarmín 
Langa.

VILLAF.RANCA DE EBRO. — Adjuntos, Luis 
Obón Soro y Luis Abenia Fustero. Suplentes, Gua
dalupe Alastué Labarta y Felisa Zapater Rivero.

VILLALBA DE PEREJIL. — Adjuntos, José 
Collado Agudo y Andrés García Aldea. Suplentes, 
Domingo Parra García y Santiago Pérez Collado.

IVULLARROYA DE LA SIERRA.—Distrito l.°, 
sección 1.a: Adjuntos, Felipe Renieblas Garro y Jus
to Lasheras Cestero. Suplentes, Juan Naryión Ji
ménez y Vicente González de Agüero. — Sección 2.ft: 
'Adjuntos, Jaime Cestero Lezcano y Marcelino de 
Mingo García. Suplentes, José Espiago González de 
Agüero y Manuel Sevilla Blasco. — Distrito 2.°, sec
ción única: Adjuntos, Ramón Cestero Alba y Julio 
Guerrero Lozano. Suplentes, Antonio López García 
y Angel Hernández Pérez.

VTSTABELLA.—Adjuntos, Julián Andréu Mai- 
nar y Pascual Berné Laín. Suplentes, Manuel Lam 
Mainar y Domingo Lorente Valiente.

VI VER DE LA SIERRA. — Adjuntos, Ildefon
so Arévalo Jiménez y Jesús Arévalo Melús. Suplen
tes, Victoriano Perales Mañes y Fermín Rodríguez 
M oruga.

¿AIDA (LA). — Adjuntos, Andrés Alegría Gui
llen y Manuel Abadía Mombiela. Suplentes, Jeróni
mo Tena Clavero e Inocencio Monforte Lapuente.

Núm. 2.495.

Instituto provincial de Higiene 
de Zaragoza.

A los efectos de lo prescrito en el artículo 
6.° del Reglamento de provisión de vacantes de 
Inspectores municipales de Sanidad, de 7 de 
marzo último, se celebrará en este centro un 
curso especial sanitario, que dará principio el 
día l.° del próximo mes de mayo, y se desarro
llará, durante dos semanas, con arreglo al pro
grama que a continuación se inserta:

Los Médicos titulares e Inspectores munici 
pales de Sanidad que deseen verificarlo, diri
girán sus instancias, debidamente reintegradas 
y antes de esa fecha citada, al Sr. Inspector 
provincial de Sanidad, acompañando también 
la documentación necesaria y la cantidad de 50 
pesetas por derechos de inscripción para asis
tencia a este cursillo, cuya cantidad deberá ser 
entregada al efectuar la matrícula; debiendo 
advertir, que el número de éstas será limitado, 
y que se dará preferencia a los primeros soli
citantes.

Programa.
Lección l?— Legislación sanitaria.— Dispo

siciones importantes que interesa conocer al 
Inspector Municipal de Sanidad.

Lección 2.a—■ Nuevas orientaciones de orga
nización sanitaria.— Centros primarios de Hi
giene rural.

Lección 3.a— Epidemiología: Fichas epide
miológicas; estudio de una epidemia.

Lección 4.a— Estadística sanitaria,— Tasas, 

índices y coeficientes.— Representación graü‘ 
ca de las estadísticas.

Lección 5.a— Mortalidad.— Morbilidad.— ^ ' 
talidad,— Mortinatalidad.— Manejo de la reg 
de cálculo. ..

Lección 6.a — Lucha antivenérea.— Abo 
cionismo y reglamentarismo. .

Lección 7.a — La tuberculosis social®011 
considerada.— Profilaxis. L|

Lección 8.a— Análisis bacteriológico de 
aguas.— Colimetría y Estreptometría.— Ab 
tecimiento de aguas en los pequeños mu® 
pios. . ■J

Lección 9.a— Aglutinación y hemocultiv*3'^ 
Su aplicación al diagnóstico de enfermeda 
infecciosas. t0

Lección 10.—Fórmula leucocitaria, recue 
globular y velocidad de sedimentación de 
hematíes. .x.

Lección 11.— Recogida de productos pato 
gicos para su análisis. ¡8

Lección 12.— Análisis de esputos.— Anal 
de pus y secreciones.

Lección 13.— Rabia y su profilaxis.
Lección 14.— Vacunaciones. g0
Lección 15.— Intradermo-reacciones de i 

frecuente en Epidemiología y Clínica de en 
medades infecciosas. tj,

Zaragoza, 14 de abril de 1933.— Dr.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evalúa.^ 

puedan formar con toda exactitud el reparturi a 
to del ejercicio de 1933, se invita y requiere^ 
todos los vecinos y hacendados forasteros de 
Municipios que abajo se expresan, para que,e |05 
plazo de quince días hábiles, conitados e) 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten e^
Secretaría del Ayuntamiento respectivo deciarac 
jurada de todas las utilidades que obtengan e* 
término municipal; advirtiendo que a cuanto- 
lo verifiquen se les considerará conformes 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de

l 
I 
E 
a

i reclamación alguna respecto a la cuota que 5 
isigne ni contra la totalidad del reparto.

2.503.— Tauste
* * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
" • c SePor los plazos y a los efectos reglamentario^^ 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de . 
Ayuntamiento de los que a continuación se n e.
cionan, los siguientes documentos; podiendo 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamac 
que estimen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana,
2.502.— Tauste
2.506.— Villanueva de Huerva

Apéndice al amillaramiento.
2.506.— Villanueva de Huerva

Expedientes de suplementos de créditos.
2.511.— Cetina

Repartimiento genera?.
2.501.— Gelsa
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